
 

 

                                                                                                                                                    

NUEVAS AYUDAS PARA LA SOLVENCIA EMPRESARIAL 

(Real Decreto Ley 5/2021 de 13 de marzo del 2021) 

 

El sábado 13 de marzo se ha publicado el RD Ley 5/2021, en el que se han aprobado una serie de 

medidas de apoyo a la solvencia empresarial. A continuación les indicamos las principales medidas. 

1. 7.000 millones de euros en ayudas directas a autónomos y empresas. 

2. 3.000 millones de euros en ayudas en la refinanciación de préstamos ICO. 

3. Aprobación de aplazamiento de deudas tributarias sin intereses durante 4 meses. 

4. Otras medidas. 

 

Requisitos generales para las ayudas de la 1 a la 3 

• Que el autónomo o empresa no haya sido condenado a la pérdida de la posibilidad de obtener 

subvenciones o ayudas públicas. 

• Hallarse al corriente de pago de obligaciones tributarias y de la Seguridad Social. 

• No haber solicitado declaración de concurso voluntario. 

• Deberán mantener la actividad hasta el 30 de junio de 2022. 

• No podrán repartir dividendos durante 2021 y 2022. 

• No podrán aprobar incremento de retribuciones de la alta dirección durante un periodo de 2 años. 

• Deberán firmar una declaración de autoresponsabilidad del cumplimiento de los requisitos. 

 

1.- Línea de 7.000 millones de euros en ayudas directas a autónomos y empresas 

• Los destinatarios son empresas no financieras, autónomos y establecimientos permanentes de 

entidades no residentes, con residencia fiscal en España. 

• Es una ayuda que se gestionará a través de las comunidades autónomas. 

• Se deben emplear para el pago de deudas y costes fijos, siempre que sean del periodo del 1 de marzo 

de 2020 al 31 mayo de 2021, y cuyos contratos sean anteriores al 13 de marzo del 2021, y el pago se 

realizará con la siguiente prioridad: 

1.- El pago de deuda de proveedores y acreedores no financieros por orden de antigüedad. 

2.- El pago del principal de deuda financiera avalada por el Estado. 

3.- Resto de deuda y costes fijos del autónomo y la empresa.  



 

 

                                                                                                                                                    

Requisitos que deben cumplir los autónomos y las empresas 
 

• Que las actividades desarrolladas estén incluidas en el Anexo I de RD-Ley. 

• Que el volumen de operaciones anual declarado o comprobado por la Administración tributaria en el 

IVA del ejercicio 2020, sea inferior al 30% respecto al volumen del 2019.  

• Para autónomos en estimación objetiva (módulos), siempre que su actividad esté en el Anexo I. 

• Para autónomos en estimación directa, que la declaración de renta del 2019 no se haya declarado 

rendimiento de actividades económicas negativo. 

• Para empresas, que la Base imponible del ejercicio 2019, antes de reserva capitalización y 

compensación de bases imponibles negativas del Impuesto de Sociedades, no sea negativa. 

 

Cuantía de subvención. Límites máximos y mínimos 

 

1. 3.000 euros para autónomos que tributan en estimación objetiva (módulos). 

2. 40% de la reducción del volumen de operaciones que supere el 30%, siempre que el autónomo o la 

empresa tenga hasta 10 trabajadores. 

3. 20% de la reducción del volumen de operaciones que supere el 30%, siempre que el autónomo o la 

empresa tenga más 10 trabajadores. 

4. Con independencia de lo establecido en los puntos 2 o 3, la cuantía mínima de la subvención será de 

4.000 euros y la máxima de 200.000 euros. 

5. Las comunidades autónomas pueden variar los porcentajes y los límites máximos cuantitativos, de los 

solicitantes de los puntos 2 y 3. 

6. Las comunidades autónomas establecerán los requisitos para las nuevas empresas y autónomos 

creadas a partir del 1 de enero del 2019 y hasta el 31 de marzo del 2020. 

7. Para empresas y autónomos con volumen de operaciones hasta 10 millones de euros en el 2020, la 

solicitud se realizará en la comunidad donde radique el domicilio fiscal. 

8. Para empresas y autónomos con volumen de operaciones superior a 10 millones de euros en 2020, 

podrán optar a las ayudas en todas las comunidades autónomas en las que operen y desarrollen 

actividades económicas. 

9. La empresa beneficiaria de la ayuda deberá mantener y justificar la actividad que da derecho a la ayuda 

hasta el 30 de junio del 2022. 



 

 

                                                                                                                                                    

 

 2.- Reestructuración deuda financiera COVID. Línea de 3.000 millones de euros 

Disposiciones generales 

• Para empresas y autónomos que hayan suscrito préstamos con aval público, entre el 17 de marzo del 

2020 y 13 de marzo del 2021. 

• Las condiciones y requisitos específicos se aprobarán por Acuerdo del Consejo de Ministros. 

• Para empresas y autónomos con préstamos ICO que hayan solicitado previamente ampliación de plazos 

y carencias a las entidades financieras, y que éstas lo hayan comunicado al ICO, de acuerdo con el RD-

Ley 34/2020 de 17 de noviembre. 

 

Medidas de apoyo 

• Extensión de los plazos de vencimiento de los préstamos con aval público. 

• Mantenimiento del aval público en caso de conversión de préstamos en préstamos participativos. 

• Reducción de endeudamiento mediante transferencia directa a autónomos y empresas, en el marco de 

los acuerdos de refinanciación entre deudores y entidades financieras. Las entidades financieras 

deberán asumir la parte correspondiente de dicha reducción del principal. 

• Las transferencias de dinero se realizarán directamente a las entidades financieras. 

• No se podrá cobrar comisiones por cancelación anticipada de la deuda. 

 

Otras medidas 

• Se aplicará por todas las entidades financieras que se acojan voluntariamente al código de buenas 

prácticas (pendiente de aprobación). 

 

3.- Aplazamiento extraordinario de deudas tributarias 

Características 

• Autoliquidaciones del primer trimestre del 2021 y en declaración mensual las del mes de marzo del 

2021. 

• Autoliquidaciones y declaraciones de IVA, IRPF y pagos a cuenta del Impuesto de Sociedades. 

• Importe máximo aplazable: 30.000 euros en conjunto. 



 

 

                                                                                                                                                    

• Para empresas que no se consideren “Gran empresa” a efectos de IVA (volumen de operaciones no 

superior a 6.010.121,04 € en el 2020). 

• Las condiciones de aplazamiento: 

o El plazo será de 6 meses. 

o No se pagan intereses durante los primeros 4 meses. 

 

4.- Otras medidas 

Fondo de capitalización de empresas de 1.000 millones 

• Se crea un fondo de 1.000 millones para reforzar la solvencia de las empresas que se considera que 

tienen viabilidad de futuro, pero que atraviesan dificultades temporales a consecuencia del COVID-19. 

• Será gestionado por la empresa pública Cofides, SA. 

 

Ampliación del plazo concurso de acreedores 

• Se amplía hasta el 31 de diciembre de 2021 el deber de solicitar declaración de concurso voluntario. 

 

 

 



 

 

                                                                                                                                                    

 
 



 

 

                                                                                                                                                    

 
 



 

 

                                                                                                                                                    

 


